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I. Acerca del Proceso Conciliatorio

Resulta habitual que en nuestro Foro y también en los medios académi-
cos se realice la referencia al Proceso Conciliatorio como a el “Previo Proce-
so Conciliatorio” o a el “Proceso Conciliatorio Previo” (inclusive así lo hace 
en cierta forma el Código General del Proceso cuando denomina al mismo 
“Conciliación previa” en su Capítulo I del Título I del Libro II).

Mas si como hoy es generalmente aceptado se entiende que la Conci-
liación Previa es técnicamente un verdadero Proceso Jurisdiccional y que, 
además, es un proceso independiente del eventual proceso ulterior, resulta-
ría quizás más adecuado referirnos a él empleando la sola expresión “Pro-
ceso Conciliatorio” (sin añadir “previo”).

En cuanto a sus orígenes normalmente se menciona que el antecedente 
de los procedimientos conciliatorios se encuentra en la “Ley de las Doce 
Tablas”, basándose para ello en un párrafo de las mismas donde se expresa 
que el acuerdo entre las partes tendrá fuerza de ley cuando ellas pactaren 
“yendo camino a celebrar el juicio”.

No obstante y sin perjuicio de tal conclusión, este procedimiento fue 
empleado por hebreos, griegos y romanos. Así por ejemplo en el Evangelio 
según Lucas por ejemplo se recuerda que Jesucristo dijo:

“Y mientras vas donde las autoridades con tu enemigo, aprovecha la 
caminata para reconciliarte con él, no sea que te arrastren, delante del 
juez y que el juez te aplique la justicia y te echen a la cárcel. Yo te asegu-
ro que no saldrás de ahí sino cuando hayas pagado el último centavo” 
(Evangelio según San LUCAS, 12, 54/59).

Por otro lado se menciona en ocasiones como el antecedente posterior 
más directo del Proceso Conciliatorio a la institución de “pacis adsertoris” 
(traducible por “mandaderos de la paz”) del “Fuero Juzgo”, y también a las 
“Leyes de Partidas del Rey don Alfonso El Sabio”, donde se encuentra pre-
visto el instituto de los “Jueces Avenidores”.

Asimismo y según nos recuerdan PATRÓN y RODRÍGUEZ POZZI (1958), 
más cerca en el tiempo encontramos a la previa conciliación en las “Leyes 
de Filadelfia” de alrededor del año 1700, en la legislación holandesa de la 
misma época y poco después en la disposiciones adoptadas durante la Re-
volución Francesa entre las que por ley del año 1790 se estableció que no se 
admitiría ninguna demanda civil sin que previamente se intentara la con-
ciliación.

Como ya he señalado en anteriores oportunidades, esta regulación de la 
conciliación fue recogida en la Constitución Española del año 1812 (inspi-
rándose en la legislación francesa), y sería de allí de donde probablemente 
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llegó a nuestra Constitución del año 1830, pasando por la reglamentación 
patria del 26 de enero de 1827, por la que se reguló el procedimiento a la 
manera española de la época (la que implicaba ya una especie de juicio con 
fallo incluido).

Luego, a través de una larga lista de disposiciones constitucionales y le-
gales se llega hasta el art. 255 de la actual Constitución del Uruguay y, más 
recientemente y con otros antecedentes, a los arts. 293 y sigts. del C.G.P.

Conforme expresaron los autores dirigidos por LANDONI SOSA (2006, 
pág. 1069), desde hace ya bastante tiempo el fomento de las soluciones con-
ciliatorias ha sido objeto de especial preocupación y consideración de la 
Doctrina Procesal, plasmándose ello en la legislación, por lo que expresan 
que:

El gran congestionamiento de los tribunales, cuantitativamente -en 
cuanto al número de procesos- y especialmente cualitativamente -con 
relación a la nueva complejidad de los mismos-, el costo en términos 
económicos -para el justiciable y para el Estado-, y la duración de los 
procesos son circunstancias que dificultan cada vez más el acceso a la 
justicia del que hablaba Mauro Capelletti, y han determinado la bús-
queda de soluciones alternativas que permitan superar los distintos 
problemas. Es así que el instituto de la conciliación adquiere nueva vi-
talidad, como instrumento para dar una respuesta más eficaz a los pro-
blemas que presenta la realidad actual.

Remontándonos a lo que señala COUTURE(1), el término conciliación 
proviene:

del verbo conciliar, y éste del latín concilio (...). El conciliacum romano 
significaba una asamblea en general, y en particular una asamblea de 
la plebe. Como era en estas asambleas donde se reunía la gente para 
cerrar negocios, resolver diferendos, etc., el verbo conciliare que origi-
nalmente significaba asistir al concilio, tomó las diversas aceptaciones 
correspondientes a estas actividades (2004, pág. 180).

Por mi parte (2017) y al momento de dar un concepto de Proceso Conci-
liatorio (previo) ya he expresado que puede decirse del mismo que:

Es aquel proceso jurisdiccional que tiene por finalidad reunir a las par-
tes de un futuro y eventual proceso contencioso, a efectos de que las 
mismas lleguen a una ‘conciliación’ que haga innecesario el proceso 
ulterior (conciliación que se puede lograr por desistimiento del futuro 
actor, por transacción entre las partes o por allanamiento del futuro de-
mandado) (pág. 204).

(1) COUTURE, Eduardo J., Vocabulario Jurídico, 3era. ed. Actualizada y ampliada por 
Ángel LANONI SOSA, B. de f., Buenos Aires, 2004, pág. 180.
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En este previo Proceso Conciliatorio el actor (“el solicitante” o “el citan-
te”) deduce ante el juez de paz una pretensión cuya requisitoria se resume 
en solicitarle que resuelva, en forma monitoria (pues estrictamente tal sería 
la forma de resolver al hacerse sin traslado ni noticia previa del citado), citar 
a ambas partes para realizar una actividad procesal, actividad consistente 
en reunirlas en una audiencia en la que, sin resolver cual está asistida de 
Derecho, deberá alentar a las partes a proponer fórmulas (e incluso hacerlo 
él mismo) que, por la renuncia total de eventuales derechos o por transac-
ción, excluyan la posibilidad de que sobre ese mismo objeto se inicie un 
proceso futuro o que se continúe tramitando uno en curso; y, además, que 
en caso de acuerdo (acuerdo que no refiera a “derechos del menor o inca-
paz”, conforme esta posibilidad se excluye por el art. 297.2 del C.G.P.), se 
“homologue” el mismo si no contraría el orden público, y que en caso de no 
lograrse el acuerdo se declare por el juez que se ha intentado inútilmente 
dicha conciliación previa.

Respecto a la eficacia del Proceso Conciliatorio para evitar un ulterior 
proceso, en un informe de PEREIRA CAMPOS (2017) se expresa que para 
el período 2005-2015 “el porcentaje de conciliaciones logradas alcanza al 
24,6% en todo el país en 2015. Tiene un porcentaje de éxito significativa-
mente mayor en el interior (30%) que en la capital (19,5%)” (pág. 107).

De todas formas, se destaca por dicho autor que bastante mayor ha sido, 
al menos en ese año 2015 y según dicho informe, la eficacia del procedi-
miento conciliatorio administrativo, que en forma previa a los procesos de 
la materia laboral se celebra en dependencia del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social (conciliación que se habría logrado en el 65% de los casos).

Respecto a la procedencia de este proceso en aquellos casos en los que 
ley no requiere su necesaria tramitación en forma previa a un eventual pro-
ceso ulterior, teniendo presentes los textos positivos actuales he entendido 
que ya no es posible tramitar un proceso conciliatorio fuera de aquellos su-
puestos en los que ese proceso es requerido por la ley como necesariamente 
previo al proceso ulterior (2017, págs. 215/217).

De esta manera entiendo que ello no procede en los demás casos por 
cuanto en nuestro Derecho Positivo el único proceso en el que se puede plan-
tear cualquier pretensión es el Proceso Ordinario (art. 348 del C.G.P.), y como 
el Proceso Conciliatorio no es un Proceso Ordinario solamente procederá 
en aquellos supuestos para los cuales fue especialmente establecido (los que 
según el art. 293.1 del C.G.P. son todos aquellos casos en los que se va a iniciar 
“cualquier proceso”, salvo los que “se exceptúan” por los arts. 293.2 y 294(2)).

(2) Art. 293.2 del C.G.P.: Si el actor ignorase el domicilio del demandado o se tratare de 
persona desconocida, se prescindirá e la conciliación previa. Tampoco procederá la con-
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Y aún en relación al caso específico de las pretensiones de la materia 
laboral, pese a que algún autor como SIMÓN (1999) ha opinado en forma 
diferente, puede entenderse que actualmente tampoco es posible tramitar 
un Proceso Conciliatorio Judicial en forma previa a los mismos. Y esto es así 
por cuanto el texto que hoy día excluye su necesidad tiene muy distinta re-
dacción que el art. 10 del decreto-ley nº 14.188, por el cual originariamente 
se reguló en forma específica el proceso de materia laboral. Es que, en efec-
to, debe tenerse presente que la actual exclusión de estos procesos donde se 
deducen pretensiones de materia laboral resulta de la explícita norma con-
tenida en el numeral 3 del art. 294 del C.G.P. (en redacción dada por la ley nº 
19.090), y -a diferencia de lo que decía el art. 10 del decreto-ley nº 14.188 al 
referirse a la “necesidad” (“no será necesario llenar el requisito de la previa 
conciliación”), lo que entonces podía estar contemplando la “posibilidad” 
de hacerlo- en relación al Proceso Conciliatorio judicial dicha disposición 
del C.G.P. expresa ahora que “Se exceptúan de la conciliación previa: (...) 
3) Los procesos correspondientes a las materias de familia, arrendaticia y 
laboral (…)”.

Ya no se indica entonces como decía el decreto-ley citado que cuando 
se trata de una pretensión de materia laboral no será necesario tramitar el 
Proceso Conciliatorio judicial (y que por lo tanto tramitarlo pasaría a ser 
opcional), sino que en el C.G.P. se establece que el proceso de materia labo-
ral queda fuera de aquellos casos en los que procede el Proceso Concilia-
torio judicial (de donde se concluye que este Proceso Conciliatorio judicial 
no puede tramitarse cuando lo que se deducirá en el futuro proceso es una 
pretensión laboral). Ello, claro está, sin perjuicio de la necesidad de que en 
el caso de tratarse de un proceso de materia laboral la legislación vigente 
continúa exigiendo la tramitación de un previo procedimiento conciliato-
rio administrativo (art. 3 de la ley nº 18.572, en redacción dada por el art. 1º 
de la ley nº 18.847).

Me permito añadir ahora que contra ésta a mi entender bien clara ar-
gumentación, legislando por una acordada supuestamente reglamentaria 

ciliación previa cuando el demandado se domiciliare fuera del departamento correspon-
diente al tribunal competente para conocer del juicio.

Art. 294 del C.G.P.: Excepciones. Se exceptúan de la conciliación previa: 1) Los proce-
sos que no se tramiten por la vía contenciosa ordinaria (artículos 337 a 345). 2) Los casos 
en que se pida una medida preparatoria o se inserte una nueva pretensión en un proceso 
pendiente o en los que interviene un tercero, espontánea o provocadamente. 3) Los proce-
sos correspondientes a la materia de familia, arrendaticia y laboral. En este último caso la 
conciliación se tentará en vía administrativa de acuerdo con los dispuestos por las normas 
correspondientes. 4) Los procesos en que se ejercitan pretensiones anulatorias de actos de 
personas públicas no estatales. 5) Los procesos en que la ley expresamente la excluye. 6) 
Los procesos en materia de relaciones de consumo regulados por la ley N° 18.507, de 26 de 
junio de 2009.
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(aunque en verdad en contra de lo que dispone la ley), la Acordada nº 7.785 
de diciembre de 2013 de la Suprema Corte de Justicia no solamente da a 
entender que si “los interesados” lo piden es admisible tramitar un Proceso 
Conciliatorio judicial en los asuntos de materia de familia -que como se vió 
están expresamente excluidos por el C.G.P. (es decir, en asuntos para los que 
no está previsto este proceso)- sino que hasta les “recomienda” a los jueces 
de paz “del interior” el tramitarlos: “Recomiéndase a los Sres. Magistrados 
que presten funciones en Juzgados de Paz del interior del país, la conve-
niente de que se realicen audiencia de conciliación previa, en materia de 
familia, cuando ella sea requerida por los interesados”.

Por otra parte, frente a esta disposición, que entiendo ilegal, de todas 
formas uno no puede menos que preguntarse si cuando ella refiere a los 
“interesados” la acordada en cuestión está refiriéndose a las dos partes o 
solamente al futuro actor, y en todo caso si en estos supuestos -reitero que 
expresamente excluidos por el numeral 3 del art. 294 (en redacción de la ley 
nº 19.090)- se aplicaría a las partes todo el régimen previsto para el previo 
Proceso Conciliatorio en el C.G.P. (incluida naturalmente la eventual pre-
sunción simple que según el art. 295.3 nacería en el caso de incomparecen-
cia a la audiencia del futuro demandado). Lo cierto es que considero que si 
la Suprema Corte de Justicia entiende que una solución de esta naturaleza 
sería conveniente para la “materia de familia” en el Interior del país, lo que 
debería hacer es solicitar al Parlamento la aprobación de un texto comple-
mentario del C.G.P. al respecto (y que, además, regule correctamente el caso 
singular que se plantearía, expresando cuales normas del régimen común 
se aplicarían a ese previo Proceso Conciliatorio a los procesos de la materia 
de familia y cuáles de ellas no).

En cuanto a los casos en que para iniciar un proceso en general se 
requiere por ley el previo trámite de un Proceso Conciliatorio, vigente el 
C.G.P. los supuestos en los que necesariamente debe tramitarse en forma 
previa el Proceso Conciliatorio ante juez de paz quedaron regulados por 
sus arts. 293 y 294, disposiciones que con las modificaciones luego introdu-
cidas por el art. 7 de la ley nº 16.699, por el art. 1º de la ley nº 16.995, por el 
art. 409 de la ley nº 17.930 y actualmente por la ley nº 19.090, son bastante 
conocidas.

Así, el art. 293.1 comienza estableciendo la regla general: “Antes de ini-
ciar cualquier proceso deberá pedirse audiencia para intentar la concilia-
ción con el futuro demandado el que será citado en su domicilio (artículos 
24 a 38 del Código Civil)”.

Y luego, en el art. 293.2 (en redacción dada por el art. 7 de la ley nº 
16.699 y confirmada por el art. 1 de la ley n° 19.090) y en el art. 294 (en 
redacción dada actualmente por la ley nº 19.090), artículos cuyo texto se 
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transcribe en la precedente nota 9, se establecen las excepciones a dicha 
necesidad(3).

Añado que una actual supresión de una excepción es la del Estado cuan-
do el mismo es parte en un proceso contencioso, puesto que hasta la ley nº 
19.090 no era necesario tramitar un proceso conciliatorio antes de iniciar-
se un proceso en el que fuera actor o demandado el Estado o una persona 
pública estatal, y ahora, en cambio, con buen criterio pues el Estado puede 
conciliar, pasa a ser nuevamente necesaria dicha previa tramitación.

En cuanto a las consecuencias del incumplimiento de los requisitos de 
los actos procesales se debe tener presente que la omisión del cumplimien-
to del previo Proceso Conciliatorio es de aquellos incumplimientos de re-
quisitos respecto a los cuales la ley establece, en forma expresa y concreta, 
la consecuencia (así lo hace, reiterando una solución que surgía del art. 281 
del C.P.C., el art. 298 del C.G.P.). Y esa consecuencia no es la nulidad de los 
actos realizados sin haberse tramitado previamente el Proceso Conciliato-
rio, sino solamente la suspensión del proceso -en el estado en que se en-
cuentre- hasta que se acredite el intento de conciliación:

“Si no se agregare el testimonio de conciliación (en realidad se trata de 
la agregación del testimonio de fallido intento de conciliación) a las ac-
tuaciones, éstas no serán nulas; pero el tribunal ordenará el cumpli-
miento del requisito y suspenderá el procedimiento hasta que se agre-
gare el recaudo que lo acredite” (además de que si recién se advierte la 
omisión luego de dictada la sentencia esta tampoco será nula).

Esto nos lleva a considerar otro problema: ¿cómo puede un demandado 
hacer notar al tribunal que no lo ha advertido que en el caso correspon-
día haberse tramitado previamente el Proceso Conciliatorio y ello no se ha 
hecho, o al menos no se ha acreditado, y pedir que el proceso se suspenda 
hasta que se cumpla con el requisito en cuestión?

No correspondería en tal supuesto recurrir las providencias del juez que 
no advirtió la ausencia de un Proceso Conciliatorio, sino tan sólo señalarle 
al juez que debe suspender el proceso (sin dejar sin efecto nada de lo ante-
rior), y si ello se plantea antes de contestada la demanda en la sistemática 
del C.G.P. tal cosa debería hacerse a través del planteo de una excepción 
previa y por lo tanto en forma conjunta con la contestación de la demanda; 
excepción previa que podría ser la de “defecto formal en la presentación de 

(3) La primera de estas excepciones que indica el art. 293.2, que está constituida por to-
dos aquellos supuestos en los que “el actor ignorare el domicilio del (futuro) demandado o 
se tratare de persona desconocida”, contiene una referencia que realmente es innecesaria, 
en cuanto al indicar que la excepción rige cuando se ignora el domicilio del futuro deman-
dado ya está comprendiendo los supuestos en lo que se ignora su domicilio.
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la demanda”, sin perjuicio de que, además y si se entendiera que no es esa la 
excepción que corresponde, igual se acepta por todos que la enumeración 
de las excepciones previas no es taxativa.

En cuanto a la competencia para la primera instancia de los Procesos 
Conciliatorios, existe una “materia” que se puede denominar “materia con-
ciliatoria”, para entender en la cual el art. 255 de la Constitución Nacional 
vigente refiere a los jueces de paz. Sobre esta elección de los jueces de paz y 
atendiendo a que por entonces estos eran normalmente jueces legos -esto 
es, jueces que no eran técnicos en Derecho- decía hace unos cuantos años 
COUTURE (aprox. 1946):

Son Jueces especialmente preferidos por el legislador en razón de ser, en 
la intención y en la estructura del Código, hombres buenos, vecinos de 
experiencia y recta intención, más que verdaderos técnicos del derecho; 
y que, por esa situación, por la circunstancia de ser personas de arraigo 
y de vinculación al lugar, están especialmente indicadas para provocar 
el entendimiento conciliatorio y privado de sus vecinos. Además tiene, 
en el espíritu del legislador, la virtud de no ser los jueces que han de 
entender en el asunto, pues por regla general se practica el requisito en 
asunto mayores de mil pesos; circunstancia que en este caso apareja la 
virtud de que el juez no necesita preocuparse de que su consejo se tome 
como un anticipo de opinión, pues se sabe de antemano que él no está 
llamado a fallar en el litigio. Esto le da independencia suficiente como 
para decirle a uno de los litigantes, por ejemplo, que transe porque de 
otra manera tiene pocas probabilidades de triunfar en el juicio ordina-
rio (pág. 18).

A fin de determinar cual es el juzgado de paz competente para entender 
en un proceso conciliatorio debemos seguir el mismo procedimiento que 
se emplea para determinar la competencia para entender en cualquier otro 
proceso. De esta forma, si consideramos la clase de interesado principal de 
la que trata el proceso conciliatorio, cuando se trate de un diplomático y 
aún siendo discutible, según el art. 239 de la Carta debería entender en el 
mismo la Suprema Corte de Justicia. En los demás casos entenderán los juz-
gados de paz (y los juzgados letrados si se admite para estos procesos una 
posible segunda instancia).

Analizando la materia a la que se vincula el proceso conciliatorio, fácil-
mente se concluirá que ella es la denominada (precisamente a los efectos 
de la competencia) “materia conciliatoria”; materia que conforme a los arts. 
255 de la Constitución y 295.1 del C.G.P. es de competencia de los juzgados 
de paz en el Interior, y de los juzgados de conciliación en la Capital (más los 
juzgados letrados y la Suprema Corte de Justicia si se admiten una posible 
segunda instancia y una hipotética instancia de casación o revisión, y en el 
último caso para cuando una de las partes sea un diplomático).
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Considerando la etapa o grado al que se vinculan las actuaciones pro-
cesales en cuestión, concluiremos que normalmente ellas se vincularán a 
la primera instancia, en cuyo caso serán competentes los juzgados de paz 
(y los de conciliación); aunque si se admite la segunda instancia y unas aún 
más hipotéticas instancias de casación y revisión, para ello serán compe-
tentes, respectivamente, los juzgados letrados y la Suprema Corte de Justi-
cia.

Desde la perspectiva del territorio al que el Proceso Conciliatorio deberá 
vincularse, conforme al último inciso del art. 293.1 del C.G.P., agregado por 
la ley nº 19.090, será competente el juzgado de paz o de conciliación “del 
territorio jurisdiccional del domicilio del futuro demandado”.

En cuanto a los demás criterios de atribución de competencia que deben 
analizarse, esto es, según la clase de cuantía del proceso, el grupo de letras 
del alfabeto, el período temporal, el volumen de procesos tramitándose ante 
cada órgano y la prevención, debe concluirse que el primero no es nunca de 
aplicación cuando se trata del Proceso Conciliatorio, que el segundo y el 
tercero lo son solamente en algunos casos para determinar la competencia 
de juzgados letrados del Interior para entender en una eventual segunda 
instancia en el caso de que hubiere más de un juzgado letrado con compe-
tencia territorial para entender en ella, el cuarto tiene lugar cuando se trata 
de determinar el juzgado de conciliación competente en la Capital, y, final-
mente, la prevención sólo se aplicará en aquellos supuestos en los que, por 
ejemplo, teniendo el citado dos domicilios en el mismo departamento, el 
citante deba elegir a uno de ellos para tramitar este proceso ante el juzgado 
de paz con la correspondiente competencia territorial.

Respecto a las reglas que otorgan competencia eventual a los tribunales, 
la prórroga de competencia se encuentra expresamente excluida por la ley 
para todos los casos de Procesos Conciliatorios (art. 3 de la ley n° 16.995). No 
habría en cambio inconveniente en aceptar la competencia eventual de un 
juzgado de paz, originariamente no competente, en razón de una acumu-
lación de pretensiones. En los demás supuestos de competencia eventual 
generalmente considerados (en particular tercerías y fuero de atracción), 
sólo puede decirse que no es imaginable su planteo en el marco de Procesos 
conciliatorios.

Al referirnos a la solicitud de inicio de Proceso Conciliatorio, sin perjui-
cio de tener presente que al realizar esta solicitud deberán cumplirse con 
todos los requisitos procesales formales generales de los actos de los intere-
sados principales (además de cumplirse con algunas exigencias de natura-
leza tributaria), debemos prestarse especial atención a la manera específica 
en que para él se regulan por el C.G.P. tres o cuatro de dichos requisitos, y 
en primer lugar la forma (oral o escrita) que debe tener la expresión de la vo-
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luntad del citante, sobre lo cual actualmente la parte final del art. 295.1 del 
Código, incorporada por la ley nº 19.090, establece que siempre la solicitud 
debe presentarse por escrito.

Naturalmente que el sujeto que presenta la solicitud de inicio deberá 
tener tanto capacidad como legitimación procesales, todo lo cual debería 
ser controlado por el Juzgado antes de disponer la citación de la otra parte 
de este proceso, y en la generalidad de los casos la solicitud debe formularse 
con asistencia técnica de abogado, aunque en el caso de asuntos no suscep-
tibles de apreciación pecuniaria la firma que se requeriría para solicitar el 
inicio del proceso sería solamente la del citante y no la de su abogado, bien 
que conforme al art. 49 de la ley n° 15.750 y la Acordada n° 8.002 de 2019 ello 
es al menos discutible, en tanto según dicha acordada esos asuntos se repu-
tan o reputaban como de un valor de más de $ 5.682.000. Tampoco corres-
ponde esta asistencia letrada obligatoria en los supuestos generales en que 
ella queda excluida conforme al art. 37 del C.G.P. en su nueva redacción, lo 
cual excluye los procesos por asuntos con una cuantía inferior al equivalen-
te de 20 U.R.

Luego de aprobado un nuevo texto del art. 295.1 del Código, resulta ne-
cesario que en el escrito de solicitud de inicio del proceso conciliatorio se 
indique “sucintamente el fundamento y el objeto de la pretensión a ejercitar 
en el proceso principal” (es decir fundamento de hecho y de Derecho, aun-
que no la prueba a proponer). Añado a ello que la prescripción extintiva de 
las obligaciones no se interrumpe con la sola presentación de la solicitud 
de inicio, sino que se interrumpe cuando la citación a la audiencia de con-
ciliación se notifica al citado, y siempre que luego exista una demanda, em-
plazamiento y notificación del emplazamiento al demandado en los treinta 
días contados desde el día de la audiencia de conciliación.

En la práctica la resolución fijando el inicio se notifica al citante en la 
misma ocasión en que se presenta la solicitud de inicio (bien que a menudo 
dicha resolución no es explícita como debería serlo, sino que se considera 
implícita al darse al citante una fecha por parte del funcionario). En cuanto 
al citado, es claro que su notificación deberá realizarse en el domicilio de-
nunciado por el citante.

La resolución judicial es susceptible de ser impugnada (la procedencia 
de la reposición resulta del art. 245 del C.G.P., y en su caso la procedencia de 
la apelación resulta de los arts. 22.3, 248 y 250 del mismo Código).

Respecto a la audiencia en sí, debe tenerse presente que el juez debe ser 
competente, y que quienes realizan actos de citante y de citado deberán po-
seer capacidad y legitimación procesales, pudiendo esta última concretar-
se por un vínculo de identidad, de asistencia, de representación y aún de 
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sustitución, por lo que no es exigible la comparecencia personal del propio 
citante ni tampoco la del citado.

La asistencia técnica es requisito necesario de la actuación de las partes 
en la audiencia, salvo en los supuestos generales de exclusión previstos en 
el art. 37 del C.G.P., incluyendo los casos en los que la cuantía del asunto es 
inferior al equivalente de 20 U.R.

Si el juez no está presente en la audiencia la misma será insubsanable-
mente nula. A diferencia de lo que sucede en general con las audiencias, 
cuando ninguna de las partes comparece a la audiencia del Proceso Conci-
liatorio la misma no puede celebrarse. Si quién no comparece es solamente 
el citante la audiencia tampoco se puede celebrar, aunque, en cambio, si 
quién no comparece es solamente el citado la audiencia igual se celebra, 
naciendo además en tal caso una presunción simple en contra del mismo 
que incidirá en el proceso ulterior.

En esta audiencia el citante debería exponer nuevamente la pretensión 
que deduciría en un futuro proceso, luego se oirá al citado y, posteriormen-
te, supuestamente con la intervención activa del juez, se escuchan las po-
sibles soluciones propuestas por las partes o por el mismo juez. En el caso 
que las partes lleguen a un acuerdo, el juez deberá examinar si los derechos 
son disponibles y que el acuerdo sea compatible con el orden público, y de 
serlo dictará una resolución homologando el mismo (resolución que sería 
una sentencia definitiva parcial). Si no hay conciliación el juez deberá poner 
fin a la audiencia dictando una resolución -que también sería una sentencia 
definitiva parcial- en la que declarará que la audiencia se celebró y que no 
existió acuerdo (o que tal acuerdo no es homologable por versar sobre dere-
chos indisponibles o contrariar normas de orden público).

Si se celebra la audiencia (lo cual tiene lugar cuando están presentes 
ambas partes o incluso cuando se encuentra solamente el citante), quienes 
comparezcan deberán declarar un domicilio. La validez de este domicilio 
como lugar hábil para emplazar al futuro demandado (en el proceso ulte-
rior o en el proceso de jactancia) sólo se extenderá por seis meses a partir de 
la audiencia (literal “d” del art. 295.2 del C.G.P.).

La forma de documentación de la audiencia se encuentra establecida 
por el art. 295.2 del C.G.P., bien que ello debe complementarse con lo dis-
puesto por los arts. 102 y 103 del mismo Código. En todos los casos las partes 
tienen derecho a solicitar la expedición de un testimonio del acta donde se 
registra la audiencia.

Respecto a la procedencia de un recurso de apelación contra lo decidido 
por el juez (incluso homologando o no un acuerdo) se funda en lo que dis-
ponen los arts. 22.3, 248 y 250 del C.G.P. Y en cuanto a una hipotética im-
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pugnación por el recurso de casación, la misma quizás podría entenderse 
inadmisible en mérito a lo que dispone el numeral 2 del art. 269 del mismo 
Código. En cambio, de acuerdo al art. 281 del C.G.P. sería admisible un tam-
bién muy hipotético recurso de revisión.

Por último en cuanto al valor de las resultancias del Proceso Concilia-
torio, vale decir que aún cuando no se haya obtenido el acuerdo corres-
pondiente de todas formas las resultancias de este Proceso Conciliatorio 
adquieren importancia, al menos en tres sentidos: a) porque con esa trami-
tación se cumple con un requisito procesal formal del proceso ulterior; b) 
porque queda habilitada la promoción, por parte del citado, de un Proceso 
de Jactancia o aún de un Proceso Ordinario meramente declarativo; y, c) por 
cuanto las manifestaciones vertidas por las partes en el o los escritos y en 
la audiencia, también pueden servir en el proceso ulterior como prueba de 
la existencia o inexistencia de hechos relevantes para ese proceso ulterior.

Si se ha llegado a un acuerdo el valor de las resultancias de este proceso 
resulta aún más indudable. Así, si ha habido un desistimiento o renuncia 
del derecho que podría luego alegar el citante en un proceso ulterior, y ello 
es aceptado por el citado y homologado por el juez, de acuerdo al art. 297.1 
del C.G.P. ello tiene igual eficacia que una sentencia ejecutoriada. Cuando 
el citado se allana o reconoce lo que pretende el citante, deben efectuarse 
algunas distinciones sobre sus efectos, según la pretensión haya sido mera-
mente declarativa o constitutiva, o haya sido de condena. Si el acuerdo lo-
grado es una transacción, una vez homologado también tendrá igual efica-
cia que una sentencia ejecutoriada, por lo que serán aplicables a su eficacia 
las mismas consideraciones anteriores, según la naturaleza de la pretensión 
del citante y según que, en caso de tratarse de una pretensión de condena, 
se haya o no cumplido con la obligación en la misma audiencia de concilia-
ción.

II. �Modificaciones que se sugieren para el previo Proceso Concilia-
torio

¿Cuáles son las modificaciones que pueden sugerirse en cuanto a la ac-
tual regulación del previo Proceso Conciliatorio?

El principal cambio consistiría en establecer en todo el país (o al menos 
donde la importancia de la población y la disponibilidad presupuestal lo 
admitan), órganos jurisdiccionales (de la categoría propia de los juzgados 
de paz) especializados en Procesos Conciliatorios; especializados en cuan-
to serían los únicos competentes (en sus correspondientes jurisdicciones 
territoriales) para entender en los Procesos Conciliatorios, y en cuanto ellos 
solamente tendrían competencia para tales procesos (como sucede en la ca-
pital con los actuales cuatro juzgados de conciliación, o en Maldonado con 
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el juzgado de paz departamental de 4to. turno que ya es competente al efec-
to). Y también especializados en cuanto a la particular preparación que de-
berían tener los titulares de dichas sedes para entender en conciliaciones.

Otro posible cambio tendría que ver con atribuir a dichos órganos juris-
diccionales, al menos cuando se encuentran especializados como se sugie-
re, competencia para también entender en las conciliaciones previas a los 
procesos de materia laboral (sustituyéndose entonces a las oficinas del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social que entienden en los procedimientos 
conciliatorios administrativos previos a los procesos de materia laboral).

Una tercera modificación quizás podría pasar por establecer la necesi-
dad de tramitar el Proceso Conciliatorio (ante esos órganos especializados 
en la materia y no ante el juzgado a cargo del proceso ulterior) recién des-
pués de haberse presentado demanda y contestación, de manera que cada 
parte pueda previamente a ello conocer bien la pretensión y la defensa y en 
especial la prueba que pretende presentar la contraparte para apoyar sus 
alegaciones, cuestión que sin duda resulta bastante importante en orden a 
evaluar la conveniencia de un acuerdo conciliatorio.

Finalmente, un cuarto cambio legislativo debería apuntar, si se llegara a 
concretar la propuesta que veremos a continuación de eliminar la concilia-
ción ante el mismo juez que deberá dictar sentencia (es decir la conciliación 
“intraprocesal”), a suprimir algunos de los casos en los que la necesidad del 
trámite de un previo Proceso Conciliatorio se encuentra excluida (incluyén-
dose, en particular, a todos o quizás a la mayoría de los procesos correspon-
diente a la materia de familia, aún los no ordinarios).

III. Sobre la inconveniencia de la conciliación intraprocesal

Luego de comenzada la Audiencia Preliminar del Proceso Ordinario y 
del Proceso Extraordinario (y también del Proceso Monitorio si el deman-
dado se opone a la sentencia inicial), a continuación de la “ratificación” de 
demanda, contestación, reconvención, contestación a la misma y de las 
excepciones previas, aclaración de ciertos extremos expresados en alguna 
de esas oportunidades, alegación de hechos nuevos y proposición de las 
pruebas que indica el numeral 2 del art. 341 del Código, según establece el 
numeral 3 de esa disposición tendrá lugar una “Tentativa de conciliación, 
que deberá realizar el tribunal, respecto de todos o algunos de los puntos 
controvertidos”.

En la “Exposición de Motivos” del anteproyecto de C.G.P. se dice que:

“El Anteproyecto, además de la conciliación previa (que no se requie-
re en todos los procesos) regula la conciliación intraprocesal para to-
dos los procesos, con la finalidad de que el Tribunal, suficientemente 
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instruido a través de los escritos de proposición, ejerza sus poderes de 
dirección para tentar lograr, ante todo, una conciliación que excluya el 
proceso, sea de manera total o parcial. En este último caso, reduciendo 
el objeto litigioso a los puntos realmente controvertidos”.(4)

Al respecto señalo, en primer lugar, que no advierto que pueden tener 
que ver con esta conciliación intraprocesal los llamados (y a mi entender 
nunca bien explicitados) “poderes de dirección” del tribunal.

Sobre la inclusión de la conciliación a cargo del juez de la causa en el 
curso de la Audiencia Preliminar señalaba VESCOVI (1995):

Quisiéramos agregar que, entre otras razones, la difusión de la conci-
liación en la audiencia (intraprocesal) en nuestra área iberoamericana, 
se encuentra propiciada por las normas incluidas en el Código Proce-
sal Civil Modelo para Iberoamérica, el cual, fuera de la previa, ante los 
Juzgados inferiores, establece, como primer objetivo de la audiencia 
preliminar, la tentativa de conciliación. Esta solución, impulsada por el 
Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal, desde sus primera Jor-
nadas, ha sido incorporada en distintos países del área. Así sucede en 
la reforma urgente española de 1984, al menos en los asuntos de menor 
cuantía, durante la audiencia (comparecencia), por el Código del Dis-
trito Federal de México de 1985 (aunque por un conciliador que asiste al 
Juez), por el Código de Colombia desde 1970 y, sobre todo, por la recien-
te reforma para acelerar los procesos de 1993, por el Código de Perú de 
1992, por el Código de Perú de 1992, por el de Brasil de 1973, reformado 
por ley de 1994 incluyendo la audiencia preliminar y la conciliación, y 
en el Código General del Proceso de Uruguay de 1988, amen de los de 
diversas Provincias argentinas que siguen el modelo. (…) En cuanto a la 
oportunidad de promover la conciliación en el proceso, será un tema a 
tratar en otra oportunidad (págs. 241/242).

En una misma línea de pensamiento, esta tentativa de conciliación que 
debe realizar el mismo juez que tiene a su cargo la resolución del proceso, 
durante bastante tiempo ha sido en general considerada por los comen-
taristas como un acierto del nuevo Código (y naturalmente que como un 
acierto de los ordenamientos procesales de donde éste la toma).

Así por ejemplo expresa KLETT (2014):

Tal como se hizo al examinar la conciliación previa, habrá de poner-
se de relieve la importancia de este instituto en el seno de la audiencia 
preliminar. Con las ‘cartas a la vista’, es decir, fundamentalmente con 

(4) “Exposición de Motivos” que puede verse por ejemplo en Código General del Proceso 
anotado y concordado por Rafael BIURRUN y Gonzalo URIARTE (con la colaboración de 
Sandra GARÍN y Matías OBELAR), 7ma. ed. actualizada, F.C.U., Montevideo, 2023.
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los medios de prueba que habrá de utilizar el contrario develados para 
el proceso (todavía no incorporados), las partes podrán medir mejor su 
real posición y buscar alguna solución que resulte conveniente a sus 
intereses. (…). Por su estratégica ubicación, la audiencia preliminar, 
como acto tendiente a eliminar total o parcialmente el conflicto o aun a 
depurar el proceso y simplificar su objeto, constituye una oportunidad 
de suma importancia para lograr el acuerdo. (...) En tercer lugar, el ma-
gistrado debe desenvolver un papel protagónico, es decir, debe no solo 
arbitrar y evaluar las posibles soluciones que provengan de las partes, 
sino también y especialmente esta preparado para lanzar una propues-
ta propia, una idea de remate que, contemple los intereses involucra-
dos. Existe un momento en que el acuerdo aparece como posible. Pues 
bien, no debe desaprovecharse, ni dejarse ‘enfriar’. Ahí es cuando la 
propuesta emanada de la autoridad se impone por sí sola, y adquiere la 
fuerza que deriva de la propia evolución de la situación. En cuarto lugar, 
el magistrado debe erradicar todo temor al prejuzgamiento, que actúe 
como factor inhibitorio. A estos efectos, pueden utilizarse fórmulas ge-
néricas y poco implicantes, hacer referencia a casos recientes judicia-
les, a la mayoría de la jurisprudencia, a algún precedente, a la guía del 
daño moral elaborada por la Cátedra de Derecho Civil (págs. 564 y ss.).

Sin embargo, luego de varias experiencias forenses en las que a menudo 
he participado y de otras innúmeras que me han sido comentadas, y claro 
que también de consideraciones más teóricas, entiendo que esta tentativa 
de conciliación a cargo del mismo juez que habrá de fallar la causa resulta 
ser una solución mayormente inconveniente.

Mayormente inconveniente pues por más esfuerzos que haga este juez 
que va a intentar la conciliación intraprocesal, es prácticamente inevitable 
que su intervención como conciliador no implique alguna suerte, mayor o 
menor, de prejuzgamiento (que además -cierto que a menudo aunque natu-
ralmente que no siempre- resulta notorio).

Sobre esto mismo y sin perjuicio de que él no expresó entonces una clara 
oposición a la tentativa de conciliación a cargo del juez ante el que se trami-
ta todo el proceso, se dice en la obra de TARIGO (2015):

Debe señalarse que, en realidad, puede haber prejuzgamiento, si se 
quiere una especie de prejuzgamiento implícito o tácito en algunas de 
las manifestaciones que normalmente hará el tribunal, sea al intentar 
conciliar a las partes, sea al admitir o desechar determinados medios 
de prueba, etc., pero la ley, con la autoridad que solamente la ley posee, 
establece, de modo absoluto, que en ningún caso esas manifestaciones 
significarán prejuzgamiento. Con lo que, como resulta fácil advertir, se 
descarta de plano de y modo total la posibilidad de recusación, una de 
cuyas causales genéricas es, como sabemos, haber dado opinión con-
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creta sobre la causa sometida a su decisión (prejuzgamiento) (art. 325) 
(pág. 436).

Y es justamente porque esto sucede -pues casi siempre termina existien-
do algún grado, mayor o menor, de prejuzgamiento (incluso hasta más fácil 
de acreditar ahora con el sistema de registro “Audire”)- es por lo que el art. 
342.7 del código (que es la disposición a la que refiere la obra de TARIGO) 
tiene la imprescindible necesidad de consagrar -en forma bien explícita y 
directa- una ficción.

Una ficción destinada a evitar las naturales consecuencias de ese pre-
juzgamiento (es decir la necesaria abstención o recusación del juez que de-
berían seguir al mismo): “Las manifestaciones del tribunal en esta audien-
cia y en cuanto ordenadas al cumplimiento de las actividades previstas, en 
ningún caso significarán prejuzgamiento”.

A ello puede agregarse que en ciertos casos se ha podido percibir (en 
ocasiones hasta manifiestamente) que el juez actuante de alguna forma 
“fuerza” a las partes a conciliar, persiguiendo (quizás en forma inconscien-
te) no solo colaborar con la solución del conflicto sino también quizás evi-
tarse el tener que seguir el proceso a lo largo de todas sus etapas, y final-
mente tener que dictar sentencia.

Añado, por último y aunque sea sabido, que cuando la materia del pro-
ceso es indisponible (por ejemplo en procesos sobre investigación de la pa-
ternidad, divorcio por causal, etc.), la conciliación intraprocesal -que según 
el Código igual debe intentarse- en todo caso podrá conducir solamente a 
un desistimiento, pero nunca podría terminar en una transacción o un alla-
namiento.

¿Qué cambios de nuestra legislación deberían promoverse en cuanto a 
la regulación de esta conciliación intraprocesal?

Luego de lo expresado, entiendo que lo más conveniente en cuanto a 
las garantías, para ambas partes, de la imparcialidad del juzgador (y de la 
“impartialidad” que también corresponde, según terminología bastante 
moderna), el cambio legislativo debería apuntar a la supresión de esta con-
ciliación intraprocesal, bien que acompañando ello con el establecimiento 
de una lista bastante más amplia de procesos antes de los cuales debería 
necesariamente tramitarse un previo Proceso Conciliatorio, naturalmente 
que ante juez diferente del que eventualmente tendrá a su cargo el proce-
so posterior (en particular aunque no exclusivamente en los procesos de la 
materia de Familia).

Y toda esta modificación legislativa debería ser acompañada por las 
sugerencias sobre modificaciones de la legislación sobre el previo Proceso 
Conciliatorio expresadas en la segunda parte de este trabajo.
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